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13.834, -.Amistad Tercera., Sílice. 11. Bofiar.
lB.893.•La. Granda., Sílice. 1. Santa "Maria de Ordás.
1•. 193.•Pasada del Csndaneo... E-izarra. l. Benuza
14.195.•EI Plantío... Pizarra. 2.5. Benu.za.
14.196.•La Losera.·.' Pizarra. 2,5. Benuza. ~

Lo que se' hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento c.eneral para el Régimen de la
Mioerfa de 26 de agosto .de "1978. .

León,' 13 de Julio de 1983.-EI Director provincial, Miguel
Ca.sanueva Viedma. "

RESOLUC10Nde 20 de f~ltode 1.983, de la Direc·
éión General de Minas. por laque ,Se pu.blica la
inscrtpción de pro.ouesta cte reserva Droviltonal a
favor del Estado. J)ClrCl invest1qación de r8CUrSOll>
minerales de oro V cinc, 8n un drao denominada
.Alcañtces·Bu,.~ .comprendida {"n, la provincia de
Zamora.

En apUcaeIón de lo dispuesto por' el artIculo 9:°, 1 de la Ley
22.11973, de 21 de julio. de MInas. se hace publico que se ha
practicado el día 14 de julio de 1983, la inscripción núml¡l:ro 187
en el Ubro-Registro de la Dirección General de Minas. corres
pondiente a la petición presentada uor el InstItuto Geol6.l1;ico 'i
Minero de España. sobre propuesta para la 1<:>c:lara.ción de zona
de reservti provisional a favor del Estado, para investigación de
recursos minerales de oro y cinc, en el área qúe se df?'nomina
rá ..AlcM\ices~Bis". comprendida en la provincia de Zamora y,"
cuyo perímetro definido por cuordenadas geo,!i!;ráficas se d~signa

a eontinu&ción: ~

Se toma como punto tle partida el de Intersección de la
frontera 'Portuguesa con el paralelo 410 50' )Q" ~orte, que co~ .
IT€sponde al vértice 1. ' • ' ,

Araa formada por arcos de meridiEmo, refe,~dos al de GreeD
wich y de paralelos dett'!rm1nados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexa-gesimales:

Vértioe Longitud'
,

Latl~

1 Jntersecclón con la -
frontera portuguesa. 41° 50' 00" Norte

2 5' 51' 20" Oeste ... ,' .. 41'1 50' 00" Norte
3 5° "1' 20" Oesta 4.10 30' 00" Norte

• Int.ersecci6n con la
,frontera portuguesa UD 30' 00" Norte

- El- perímetro así definido deltmita una ruperficie de. 6.940
cuadriculas mineras, aproximadas.~', . ,
, Madrid, 20 de 1uJio de 1983.-El Director ~eneral, Ju8'Í1 Ma-
nuel Klndelán Gómez de Bonilla. ...

25339 RESOLUCION de 2B de ¡,,!lo ds .1.83, de la Direc
ción General de la ·EMrgia. por la 'Que Be modifica
la de 14 de mayo de 1982, que autoriza..14 in.stala~

ct6n de un precipitador electrostático en la central
Urmtca de Velilla del Río' Carrión, gwpo " pro
"tedad de ..Terminar, S.- A ....

Por Resolución de 14 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
F.EstadC!- de 23 de junio), de la Dirección General de la Ener

gia, se autorizó la instalación de un _precipitador electrostá-'
tico en la central térmica de Velilla del Río Cardón grupo J
propiedad de -Terminar, S. A.-. ' _ '

En dicha Resolución se ¡"d1caba como caracteristica princi
pal que la emisión de polvo a la atmósfera no supere los
150 mg/mB N, __

Visto el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se
desarrolla la Ley 38/1972; de protección del. smbil'lnte --atmos-
férico; .

Resultando que el citado Decreto fija unas emisipnes -máxi··
mas de particulas sólidas a· la atmósfera, en función de b
pote .cia y calificación de las ·centrales a tener en cuenta.

Considerando que la potencia de la referida cer.tral es de
1.a MW y que· para esa poten,:"ia, ce acuerdo con lo que se indica
en el anexo 4, punto 1, 'apartado 1.1, del Decreto 833/197-,5.. se
puedi oonslderar que es nueva instalét::ión en central eXlst.ente
,oon zona -de ,entorno hiJliénicamente aceptable,

Esta DITeClCión General haresúelto:

Fijar la emisión máXima Ce .partículas de polvo a la atmós
fera en 350 mg/m8 N,

Lo que dlgo a V. S.
Madrid. 26 de Julio de -1983:-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.- , :

Sr. -Oirector provinci:J del Ministerio de Industria y Energía
en Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
PESCA Y ALlMENTACION' ,

ORDEN de 8 de julio de 1983 por la Que se dis
pone se cumpla -en .us propio. Urminos la senten
cia dictada por 'la Audiencia Territorial de Valencia
,n el recur80 contencto.t>-administrativo número
318181 interpuesto "or don Miguel Enrique Roma-
'" Gil, .

limo Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valencia con fecha 15 de octubre de 1982 sentencia firme en el
recurso oo.ntencios~-administrativo número 318/81, interpuest.o

. por don Miguel EnrIque Romanf Gil, sobre retención de haberes;
sentencia cuya parte dispositiva dice· asf:

-Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Enrique Ro
man~ Gll contra resolución tácita del Ministerio de Agricultura
en VIrtud de la cual no se dio lugar al recurso de alzada formu
lado contra deducción al actor de parte 'de sus haberes debemos
declarar y declaramos no ajustados a derecho dichos actos, que,
consecuentemente, anulamosi todo ello oon reconocimiento del
derecho a obtener la devolución de las sumas ingresadas por
tal concepto y sin hacer especial imposición de costas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada tentencia.

Lo que comunicd a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de !ltH2) , el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de julio de 11Hl3 por la Que se a,Drue~

bcJ el plan de mejoras territoriale. jo' obras de
la zona de concentración parcelaria de Ta.pia de
Vüladtego (Burgos).

Umos. Sres.: Por Real Decreto de "1 de noviembre de 1980
(..Boletín Oficial del Estado.. de 20 de diciembre), se declaró
de utilidad públlca ... la ooncentrac1ón parcelaria de la zona de
Ta.pia de Villadiego (Burgos). . .

. , En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario'· de 12 de .enero de 1973,
el Irl~titUto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mf-ic.ra Territoriales y Obras de la zona de Tapia de Villadiego
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y red
de sflneamiento. _.

A este plan ha prestado su confórmidad en Virtud de los 1J'i..
mitas establecidos en el Real Decreto 353711981. de 29 de di
chlI'bre (-Boletín Oficial del Estado- de·15 de marzo de 1982).
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obra.. en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que deternlina el.artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agfarlo de 12 de enero de 1973, .,

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plSJ) de Me10ras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto NacionaJ de Reforma y Des·
arrollo Agrario. para la zona de oonoentreeión pa.rcelaria de
Tapia de Villadiego (Burgos), declarada de utilidad pública por
ReaJ Decreto de, 7 de noviembre de 1980 (..Boletín Oficial del
Estado:> de 20 de diciembre), -

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Des&lTOllo Agrario ele 12 de enero de
197J_ sr cor.sidera que las obras de red de caminos y red de
saneamiento quedan clasificadas. de interéS general en el grupo
a) del articulo 61 de dicha Ley. '

Tercere.-Las obras deberán iniciarse antes' de que terminen
;·10.. trabajos de concentración parcelaria,.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas .pertinentes para la mejor apli
cac:1n de cuant... se dispone en la presente Orden. .. __. . .

'{o. que comun1co a VV. n. para su conocimiento 'l efectos
oportunos.

Dios guarde a VV 11. mucho_s aftos.
Mll.drid, 2 de iulio de 1983. -

ROMERÓ HERRERA'

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.


